
 
 
 
 

 
 
 
 

PRODECON te informa 
Si eres persona física, verifica el simulador de la Declaración 

Anual 2025  
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó en su portal de internet 
el simulador de la Declaración Anual de personas físicas para el ejercicio 
fiscal 2025, que está ubicado en: 
 

Simulador 
Inicio > Continuar al sitio > en la parte superior ubicarás el acceso directo al 
simulador; o bien, selecciona el apartado de Trámites y Servicios > 
Declaraciones para personas > Anual > Selecciona la opción 5. “Conoce el 
Simulador de la declaración anual 2025”  
 

 
 
 
En él podrás revisar la información precargada y la fecha de corte de esta, 
siendo, entre otros, los siguientes conceptos: 
 

• CFDI de nómina y deducciones personales, así como ingresos y 
deducciones autorizadas declaradas en tus pagos provisionales.  

• Pagos provisionales efectuados y retenciones de ISR. 
• Precarga de intereses y dividendos 

 
Recuerda que podrás enviar la Declaración Anual del ejercicio fiscal 2025 a 
partir del 01 de abril de 2026. Si requieres apoyo para verificar la información 
precargada y el envío de tu Declaración Anual, acércate a la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (PRODECON), donde recibirás asesoría integral para 
el correcto cumplimiento de esta obligación fiscal.  

 



 
 
 
 

 
 
 
 

Si tienes dudas respecto a la Declaración Anual u otro tema de carácter fiscal, 
acércate a PRODECON. Contáctanos a través de nuestros servicios gratuitos de 
asesoría que están a tu disposición: en el correo electrónico 
atencionalcontribuyente@prodecon.gob.mx; vía telefónica al 55 12 05 9000 en 
la Ciudad de México; al 800 611 0190 (lada sin costo en el interior del país) o, si 
te encuentras en el extranjero, al (+52) 55 1205 9000; o bien, en los teléfonos de 
nuestras Delegaciones disponibles en: https://www.prodecon.gob.mx/home-
prodecon/delegaciones/;  a través de nuestro chat en línea en 
https://chat.prodecon.gob.mx/; mediante una asesoría personal, si así lo 
prefieres, solicita tu cita, en: https://citas.prodecon.gob.mx . 
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